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Medellín, 07 de marzo de 2024 
 
Señor(a) 
JUAN GUILLERMO CARVAJAL VELASQUEZ 
Representante legal  
DISTRICOLMEDIC S.A.S 
NIT. 900.622.969-5 
Dirección: Calle 78A # 67-54 Int 334 
Teléfono: 5578612 
factura@districolmedic.com 
Ciudad – Medellín  
 
 
ASUNTO: Comunicación Aceptación de la Oferta No. 202400032 
  Contratación mediante solicitud privada de oferta de mínima Cuantía 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 Reglamento de Contratación de la Entidad, le 
informamos que la oferta presentada por la empresa que usted representa ha sido aceptada expresa 
e incondicionalmente por la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU para ejecutar el 
siguiente objeto contractual: 
 
 

OBJETO: 

“Suministro de insumos de elementos de aseo, tecnología y cafetería para 
suplir las necesidades de la Empresa para la Seguridad y Soluciones 
Urbanas – ESU” de conformidad con la propuesta presentada por el 
contratista y aceptada por la ESU, documentos que hacen parte integrante 
del contrato. 

VALOR: 
OCHO MILLONES OCHENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
M.L. ($8.080.264) incluido IVA. 

PLAZO: 
El plazo del presente contrato será desde la suscripción del 
contrato, hasta el 31 de marzo 2024, previo cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

La ejecución del presente contrato se llevará a cabo en el Distrito Especial 
de Medellín previa coordinación con el supervisor del contrato designado 
por la ESU. 

FORMA DE PAGO: 

La ESU pagará al Contratista mediante único pago de acuerdo con la 
entrega realizada, previo envío de factura por parte del proveedor 
seleccionado y emisión de recibo a satisfacción de la producción por parte 
del supervisor designado para este contrato por la ESU. La respectiva 
factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas 
en el artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe 
corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del 
contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 
 
El contratista deberá acreditar la efectiva prestación del servicio y/o 
producto por medio de una constancia de recibo firmada por el 
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beneficiario. Una vez aprobada la constancia de recibo por parte del 
supervisor del contrato, éste emitirá el recibo a entera satisfacción del 
producto y/o servicio contratado. 

CONVENIO 
RADICADO 

REQUERIMIENTO 
CENTRO DE COSTOS 

RUBRO 
PRESUPUESTAL 

No aplica  20240001112 
13176 
 13177 
 13371  

21202020064001-1 
21202020061101-1 
21202020060901-1 

DESCRIPCIÓN 
RUBRO 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

COMPROMISO 
PRESUPUESTAL 

TEL./CEL. CONTACTO 

ELEMENTOS DE 
ASEO 

ELEMENTOS DE 
CAFETERÍA 

ELEMENTOS DE 
PAPELERÍA 

2024000174 2024000239 (604) 557 86 12 

 
Lo anterior por haber cumplido con todos los requisitos establecidos en la invitación y su expresa 
aceptación de los términos y condiciones de esta. 
 
GARANTÍAS: De acuerdo con el objeto, valor, naturaleza y actividades contractuales, y una vez 
analizados los riesgos de la presente contratación, se determinó la no expedición de garantías, por 
las razones que a continuación se enuncian: 
 

• Por el tipo de contrato. 

• Tratándose de un contrato de servicios donde el pago sólo procede previo recibo a 
satisfacción una vez se haya entregado y recibido el suministro objeto del contrato, no 
existe 

• riesgo de generarse perjuicios para la ESU por el incumplimiento del contratista. 

• En caso de presentarse problemas con la prestación del servicio, el contratista se obliga a 
cumplir con lo solicitado, por lo tanto, no se exige la constitución de garantía que ampare 
la 
calidad del servicio. 

• Considerando que es claro para la ESU y el contratista la no existencia de relación laboral y 
la responsabilidad del contratista frente a sus empleados, no se exigirá la constitución de 
una 
póliza de salarios y prestaciones sociales. 

• El supervisor del contrato ejercerá funciones de control y vigilancia permanente, que 
garanticen el cumplimiento de las obligaciones. 

• La garantía única de cumplimiento encarecería el valor del contrato. 
 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la ESU, es decir, libre de asumir cualquier 
indemnización o pago originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
actuaciones del CONTRATISTA, de sus subcontratistas o dependientes. Por lo anterior, EL 
CONTRATISTA asumirá todos los gastos e indemnizaciones a que haya lugar por los 
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reclamos, demandas, acciones legales, y en general costos asociados a las mismas que se 
sustenten u originen en daños materiales, personales, o en general a intereses jurídicos de 
terceros, ocasionados durante la ejecución del contrato y obligaciones contempladas en el 
contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra de la ESU por 
asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA se le comunicará 
a la mayor brevedad para que adopte oportunamente las medidas previstas por la ley y el 
contrato, para mantener la indemnidad aquí pactada y adelante los trámites para llegar a 
un arreglo del conflicto cuando ello fuera posible. 
 
CLÁUSULA PENAL: De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes 
convienen que, en caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las obligaciones del contrato, o de 
la terminación del mismo por hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula penal 
pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, 
no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que 
se causen sobre el citado valor. 
 
SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La Supervisión del Contrato estará a cargo del profesional 
Universitario de la Unidad de Bienes y Servicios o quien haga sus veces o quien designe el Ordenador 
del Gasto; el cual ejercerá las obligaciones y responsabilidades de acuerdo con lo establecido en el 
Manual de Contratación de la Entidad. 
 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: La presentación de la propuesta se entiende como 
manifestación expresa de la aceptación de la política de tratamiento de datos personales. 
 
IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG - SST):  
Los oferentes nacionales deberán encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
conformidad con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos 
que los complementen. En todo caso previo el inicio de la ejecución del contrato, el 
contratista deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la implementación 
del mencionado, y el cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del 
Trabajo. 
 
Para cumplir con este requisito, el oferente deberá aportar la documentación para acreditar 
la implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST), establecida 
en los pliegos de condiciones. 
 
Atentamente, 
 
 
NATHALIA RESTREPO CARO 
Subgerente Administrativa y Financiera 
 
Revisó: Ana Cristina Perez Gil - Profesional Universitario - Unidad de Gestión Jurídica. 

Proyecto: Mónica Liliana Garro – Auxiliar Administrativa - Unidad de compras. 


